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LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y PROPUESTA DE CONCESIÓN DE BECAS 

FORMATIVAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE APOYO EN EL 

MARCO DEL PROYECTO DEL “PLAN ESTRATÉGICO 2025 DEL MUNICIPIO DE 

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS: DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN”, GESTIONADO 

POR LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Secretario de la Comisión de 

Selección de la convocatoria de dos becas formativas destinada a estudiantes y recién 

titulados en el marco del proyecto “Plan Estratégico 2025 del Municipio de La Aldea de 

San Nicolás: Diagnóstico de Situación” gestionado por la Fundación Canaria Parque 

Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 

 

CERTIFICA 

 

Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 3 de julio 

de 2018, que fue publicada en la página web de la Fundación Canaria Parque 

Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, cuyo plazo 

de presentación de solicitudes y documentación justificativa finalizaba el día 10 de julio 

de 2018, el número de personas presentadas ha sido 2.  

 

Que la Comisión de Selección, tras revisar la solicitud de los candidatos y 

documentación justificativa de los mismos, ha considerado que las personas 

presentadas, que son las que aparecen relacionadas en el Anexo I que se acompaña 

a la presente certificación, cumplen los requisitos para ser admitidos y pasar a la fase 

de valoración de méritos. Se ha procedido a realizar la valoración asignando a los 

candidatos la puntuación correspondiente a cada uno de los aspectos definidos en el 

apartado 5 de las bases de la convocatoria. No se han valorado aquellos méritos que 

no vengan documentalmente justificados.  

 

Como quiera que únicamente hay dos aspirantes admitidos, siendo dos el número de 

becas convocadas, la Comisión de Selección ha acordado elevar propuesta de 

concesión de beca a los citados aspirantes, sin que sea preciso conceder plazo de 

reclamación por la valoración de méritos.  

 

Y, para que conste a los efectos oportunos, expido la presente en dos folios de papel 

común a una sola cara en el lugar y fecha indicados  

 

Las Palmas de Gran Canaria a 17 de julio de 2018 
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ANEXO I: RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
DNI 

44745953-M 
45354297-E 

 
ANEXO II: LISTA DEFINITIVA DE BAREMACIÓN Y PROPUESTA DE 
CONCESIÓN DE BECA 
 

DNI PUNTUACIÓN 
44745953-M 7 
45354297-E 7 
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